
B. O. del R-Núm. 51 28 febrero 1969 3119

RESOLUCION de la Direcctón General de Puer
tos 11 Señales Marítimas 'Por la que se concede a
don José María Subtrats Bueh la ocupación de
terrenos de dominio pJl&iico en la zona de serv~
del puerto de Tarragona para la instalación de si
los desmontables para cereales.

Por Orden de esta fecha, la Dírección General de Puertos
y señales Marítimas, por delegación del excelentísimo señor
Ministro de Obras Públioos, ha otorgado a don José María
SubiratB Buch una concesión. cuyas caraeteristicas son las si~
guientes:

Provincia: Tarragona.
Zona de servicio del puerto de Tarragona.
Superficie aproximada: 156 metros cuadrados.
Destino: Instala.ción de SilOB desmontables para cercaleR.
Plazo de la conoeslón: Tres años.
Canon unitario: 14.040 pesetas anuales.
Instalaciones: Silos desmontables de estructura metálica..

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 23 de enero de 1969.-El Director general, Fernan

do María de Yturriaga.

RESOLUCION de la Dirección General de Puer
tos y Señales Marítimas por la que se concede a
don Jose Antonio Chao Cal la ocupación de terre
nos de dominio público en la zona marítimo-terres
tre del término municipal de Vivero, Lugo, para el
e,,;tablecimiento de almacenes y cobertizos para la
fabricación de tubos, bloques y viguetas de hormi
gón, garaje, oficinas y secaderos.

Por Orden de esta fecha. la Dirección General de Puertos
y señales ~ítima.s, por delegación del excelentísimo señor
Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a don José Antonio
Chao Cal una concesión. cuyas caracteTíslii.cas son las si
guientes:

Provincia: Lugo.
Término municipal de Vivero.
Superficie aproximada: 2.222 metros cuadrados.
Destino: Establecimiento de almacenes y cobertizos para la

fabricación de tubos, bloques y viguetas de hormigón, garaje,
oficinas y secaderos.

Plazo de realización de las obras: Un año.
Plazo de la concesión: Noventa y nueve aftos.
Canon unitario: 15 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Un muro de cierre de la parcela y sosteni-

miento del terre.plén de relleno de la misma. hasta la cota + 5,30
metros y loeales de planta. rectangular de 35 x lO metros, en
dos naves de l) metros de anchura cada una, con cubiertas
ligeramente inclinadas.

Prescripciones; La situación, forma y superficie definitiva
de la parcela así como las del edificio dentro de ella serán
las qUe se indican en el acta y plano de confrontación de
fecha :xl de enero de 1967.

La parcela edificable se cerrará con el edificio proyectado
y el resto con una vaJla cuyo disefto se someterá previamente
.. la Direeelón del Grupo de Puertos de Lugo.

El concesionario deberá realiZar las instalaciones necesarias
para la recogida de los desperdicios derivados de su industria
y el transporte de :Los miBmos al cauce del río Landrove, en
la Ría de Vivero, fuera de los criaderos de a.lmeja y berbere
ello. Asimismo adoptará las medlda.s convenientes paar evitar
la salida al exterior de los voláti.les producidos como conse
cuencia de la prefabricación.

Lo que se hace público para general conocimiento.
:Madrid, 23 de enero de 1969.-El Director general, Fernan

do Maria de Yturr1aga.

RESOLUCION de la Dirección General de Puer
tOB y Señales Marítimas por la que se concede a
la «Compañia Industrial y de Aballteclmie1ltos, Sa
ciedad Anónima., la ocu.pac/ón de torr<7WB de do
minlo público en la rona de s....fcIo del puerto de
Tarragona para la instalación -de una galería sub
terránea para transportador.

Por Orden de esta fecha. la. Dirección General de Puertos
y señales Marftimas, por delegación del exeelentí.simo sefior
Ministro de Obras Públicas. ha otorgado a la «Oomoaftia In·
dustri&1 y de Abaatec1m.ientos, S. A.'IJ, une. eoneesilm, cuyas
caracterfsticas son las siguientes:

Provlncla: Tanagona.
Zona. de servicio del puerto de Ta.t'ragona.
Superficie aproximada: 111,137 metros cuadrados.
Destino: Instalaoi6n de una galería subterránea pa.ra. trans

po_o
Plazo de reallzoclón de las obras: Un aflo.
Plazo de la concesión: Cincuenta afios.

Canon unitario: 255 pesetas por metro cu9tdrado y afio.,
Instalaciones: Un trensporta.dor subterráneo adosado com

pletamente a la galería ya existente a lo largo del muelle
transversaL

Prescripciones' Se profundizará la galería 10 suficiente de
forma que encima de las losas, en su techo, quepa la capa
de adoquines del pavimento actual, con pocos centímetros de
arena en su lecho para que eventualmente se pueda ocupar
con mercancias.

La «Compañia Industrial y de Abastecimientos. S. A.», y
a su costa, deberá efectuar todas las obras necesarias para
que las tuberías de «Edegrasa» y las de aguada, como euail·
quier elemento de otro servicio que pudiera interceptar se
mantengan en perfectas condiciones de utilización.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madríd 23 de enero de 1969.,-EI Director general, Fernan·

do Maria de yturríaga,

RESOLUCION de la Dirección General de Puer·
los y Señales Marítimas por la flue se concede a
KPotasas Ibéricas, S. A.», la ocupación de terrenos
de dominio público en la zona de servicio del puer
to de Barcelona para la construcción de un alma
cén de sales potasicas.

Por Orden de esta fecha, la Dirección General de PUel'tos
y señales Marítimas, por delegación del excelentisimo señor
Ministro de Obra,s, Públicas, ha otorgado a «Potasas Ibéricas.
Sociedad Anónima}), una concesión. cuyas características son
las sig'tl'ientes:

Provincia: Barcelona.
Zona de servício del puerto de Barcelona.
Superficie aproximada: 2.000 metros cuadrados.
Destino: Construcción de un almacén de saTes potásicas.
PIElZo de reaJ.ización de las obras: Dos aftos.
Plazo de la concesión: Cincuenta años.
Canon unitario: 160 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Almacén de planta rects;ngular de 4() me--

tros de largo, 25 metros de ancho y 7 metros de altura. sepa
rado 7.5 metros de las instalaciones vecinas.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 23 de e11ero de 1969.-El Director general, Fernan·

do María de yturriaga.

RESOLUC¡ON de la Dirección General de Puertos
y Sf!ñales Marítimas por la que se concede a don
Simón Zorrüla Murria la ocupacián de terrenos
de dominio público en la zona maríttmo-terrestre
del término municipal de Sitges (Barcelona). para
la construcción de piscina, restaurante, bar e ins·
talaciones complem6ntarias.

Por Orden de esta fecha, la Direcclón General de Puertos
Y SeñaJes Marítimas. por delegación del exceIentfsimo sefior
Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a dttn Simón Zorrllla
Murria una concesión cuyas características BOn las siguientes:

Provincia; Barcelona.
Término municipal: Sitges.
Destino: Construcción de piscina, restaurante, bar e insta~

laciones complementarias.
Plazo de realiZación de las obras: Dos años.
Plazo de la concesión: Quince afios.
Canon unitario: 100 pesetas por metro cuadrado y afio.
Instalaciones: Parque infantil, piscina. zona ajardinada con

estacionamiento para vehículos, un conjunto de servicios 00Ul·
puesto por restaurante. bar, cabinas, duchas y aseos, paseoelre-
vado sobre el nivel de la playa y ajardinando el talud del ferro
carril.

Lo que se hace público para general conQcimiento.
Madrid, 23 de enero de 1969.-El Director general, Fernando

Muía. de yturriaga.

RESOLUClON de la Dirección General de Pwerto.
JI Señales Marítimas por la que 8e coneeae a la.
«CompaiHa Arrendataria elel Monopolio de Petró
leos, S. A.», la ocupación de terrenos de donUnio
público en la zona maríttmo-terrutre del térm.tno
municipal de Badalona (Barcelona), para amplia
ción de lactoría.

Por Orden de esta fecha. la Dirección General de Puertos
y señales Marítimas, por delegación del excelentísimo se1ior
Ministro de Obras Públicas, ha otorgadO a la «Coolpañía ArreJ1..
datarla del Monopolio de Petróleos, S. A.», una coooesIón _
características son las siguientes:
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Provincia: Ban.:elo.aa.
Término municiyal. Badalona.
Superficie aproximada: 4.492,80 metros cuadrados.
Destino: Ampliación de una faer,oria.
Plazo de realízaci6n de las obras: Un año.
Plazo de la concesión: Veinticinco años.
Canon Ulútario: VeÍnticinco pesetas por metro cuadrado y

año.
Instalaciones: Dique principal que constituye la defensa

frente al mar de la explanada obtenida, apoyándose sobre el
mismo mUro frontal de cierre; diques laterales prolongados sen
siblemente perpendiculares a ia costa: dos espigones situados
en los extremos del dique principal v muros de cerramiento.

Prescripciones; El camino Utorai. exterior al cerramiento de
la parcela, dreberá ser de uso PÚblico dotándole de accesos en
ambos extremos, y siendo oblignción del concesionario mante
nerlo en buen estado, realizando las obJ'as de conservación y
limpieza que fuesen precisas.

Lo que se hace público para generai conocimiento,
Madrid, 23 de enero de 1969.-El Diredor general, Fernando

Maria ele yturriaga.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
y Seiiales Marilimas pm· la que .<;e concede a «Fer
tilízantes de Iberia, S. A.}), la ocupación de terre
nos de dominio público en la zona maritimo-terres·
tre del termino municipal de Huelva, para la ins
talación. de una tubería.

Por Orden de esta fecha, la Dirección General de Puertos y
Señales Marítimas, por delegación de: excelentísimo señor Mi
nistro de Obras PUblicas, ha otorgado a «Fertilizantes de Iberia,
Sociedad Anónima», una concesión cuyas características son las
siguientes:

Pro~1ncia: Huelva.
Ténnino municipal: Huelva.
Superficie aproximada: 18.196,50 metros cuadrados.
Destino: Instalación de una tuberia para evacuación de ye

sos procedentes de la planta de ácido fosfórico y fosfato amó
nico.

Plazo de realización de las obras: Dos años
Plazo de la concesión: Noventa y nueve años.
Canon unitario: 0,55 pesetas por metro cuadrado y afio.
Instalaciones: Equipo de bombeo y tubería que impulse el

yeso diluido sumergida verticalmente con apoyos de abrazadera
descansando en unas bases de hormión distanciadas 2,50 me
tros entre ejes a ras del fondo,

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 23 de enero de 1969.-EI Director general, Fernando

Maria de Yturriaga.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
y Señales M aritimas por la que se concede a «De
rivados del Etilo, S. A.», la ocupación de terrenos
de dominio público en la zona marítimo-terrestre
del término municipal de Cuevas de Almanzora
(Almería) , para obras de captación y desagüe de
agua del mar.

Por Orden de esta fecha, la Direeción General de Puertos
y Sefiales Marítimas, por delegación del excelentísimo señor
Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a «Derivados del Etilo.
Sociedad Anónima», una conceslón cuyas características son las
siguientes :

Provincia: Almería.
Ténntno municipal: Cuevas de Almanzora.
Superficie aproximada: 105 metros cuadrados.
Destino: Obras de captación y desagüe de agua del mar

para servicio de la fábrica del conresionario
Plazo de realiZación de las obras: Un afio.
Plazo de la concesión: Veinte afios.
Canon unitario: Cinco pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Un canal para la captación que pone en co-

municación el mar abierto con el pozo de bombeo y otro para
el desagüe aprovechando un canal natural existente en la roca.

Prescripciones: Zona de vigilancia litoral ere seis metros de
anchura, por fuera de la línea del deslinde de la zona maritimo
terrestre.

Pasos superiores sobre los canales de toma de agua y de
vertidos de aguas residuales de tres metros de anchura, en la
zona marítimo-terrestre.

Obligación. a resultas de los análisis de las aguas residuales,
de establecer una planta depuradora de dichas aguas residua
les, cuyo emplazamiento debe ser fuera de la zona marítimo
terrestre y de la zona de vigilancia.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 23 de enero de 1969.-El Director general, Fernando

Ma:ria de yturriaga.

RESOLUCION de la Direcf.-'ión General de Puertos
./.1 Señales Marítimas por la que se concede a don
Jesús Sopelana Elorriaga la ocupación de teTíe·
nos tie dominio publico en la zona de servicio del
puerto de Santander, para la construcción de un
edilido para talle-r de carpinteria qeneral.

Por Orden de esta fecha, la Dirección General de Puertos
y Señales Marítimas, por delegación de! excelentisimo señor
Ministro de Obras Públicas. ha otorgado a don Jesús Sopelana
Elorriaga una concesión cuyas caraet!i>risticas son las siguientes:

Provincia: Santander,
Zona de servicio del puerto de Santander.
Superficif' aproximada: 860 metros cuadrados.
Destino: Construcción de un edificio para taller de carpin-

tería genera\.
Plazo de realiZación de las obras: Un ano.
Plazo de la concesión: Cincuenta años.
Canon unitario; 33 pesetas por metros cuadrado y ailo.
Instalaciones; Una nave de planta trapecial, orientada sen-

siblemente en dirección N-8, de unos 25 metros de luz.
Prescripciones: El concesionario instalar'i por su cuenta un

punto de luz en la fachada del edificio de 125 a 250 vatios en
el lugar y de las caracteristicas que proponga el Ingeniero Direc
tor del puerto. Dicho punto de luz p.stará luciendo desde que
se pone hasta que sale el soL siendo el consumo de la energía
eléctrica de cuenta del concesionario.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 23 de enero de 1969.-El Director general, Fernando

Maria de yturriaga.

RESOLUCION de la Dirección General de Puer·
tos y Señale$ Marítimas por la que se concede a
{(Talleres y Varaderos, S. A.» (TAVASA) la ocupa·
ción de terrenos de dominio público en la zona de
seTl'iciO del puerto de Huelva para. la construcción
d-e una lactaría naval

Por Orden de esta fecha, la Dirección General de Puertos
y 8eüales Marítimas, por delegación del excelentísimo señor
Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a «Talleres y Vara·
deros, S. A,)} (TAVASA) una concesión. cuyas caraeteristi
ca,<; son la_<; siguientes:

Provincia: Huelva.
Zona de servicio del puerto de Huelva.
SLt"!.>€rficíe aproximada: 9.228 metros cuadrados.
Destmo: Comtrucción de una factoría naval compuesta de

varadero. muelle de armamento, talleres mecánicos y calde
rería.

Plazo de realización de las obras: Dos años.
Plazo de la concesíón: Veinte años.
Canon unitario: l~ pesetas p-or metro cuadrado y año, por

la superficie ocupada existente en la actualidad, y 7,50 pese
tas por metro cuadrado y año para el resto de la superficie
que se ocupe.

Instalaciones: Muelle de armamento, varadero, taller de cal
derería Y talleres auxiliares, talleres mecánicos y talleres auxi
liares, oficinas y locales para el personaL

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 23 de enero de 1969.-El Direc~r general, Fernan·

do María de yturriaga.

RESOLUCION de la Dirección General de PUertos
'JI Señales Maríttmas por la que se concede a
«Unión Eléctrica df! Canarias, S. A.», la ocupación
de terrenos de dominio público en la zona mariti
mo-terrestre del término municipal de Candelaria
( Tenerife) , para instalación de una tetma de agua.

Por Orden de esta fecha. la Direccíón General de Puertos
y Señales Marítimas, \JOr delegación del excelentisimo señor
Ministro de Obras Púbhcas, ha otorgado a «Unión Eléctrica de
Canarias, S. A.», una concesión cuyas caracteristicas son las
siguientes:

Provincia: Tenerlfe.
Término municipal; Candelaria.
Superficie aproximada: 17.138 metros cuadrados.
Destino: Instalación de una toma de agua para la refrige-

ración de la central térmica de CandelarIa.
Plazo de realización de las obras: Un afio.
Plazo de la concesión: Noventa v nueve años.
Canon unitario: Diez pesetas por metro cuadrado y afio.
Instalaciones: Un canal en el mar de nueve metros de ancho,

109 de longitud, con toma a la cota 4,00 m. para evitar el oleaje.
y cota de solera a la salida del canal a-2 m.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 23 de enero de 1969.-El Director general, Fernando

Maria. de Yturriaga.


